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El contrapeso sin peso 
de los congresos estatales

Como ciudadano y como académico estudioso de los asuntos pú-
bl i c o s , especialmente interesado en la consolidación del proceso de
d e m o c r atización de México, me da gusto encontrarme con El Poder
Legislativo estatal en México:análisis y diagnóstico, coordinado por Robert
Balkin y publicado, en marzo de 2004, bajo los auspicios de la
Universidad Estatal de Nueva Yo r k , así como con el ap oyo de once
instituciones, entre las que están tres académicas: el Instituto Tec-
nológico Autónomo de México (I TA M) , el Centro de Investigación y
Docencia Económicas (C I D E) y la Universidad Anáhuac del Sur; seis
legislaturas estatales: Querétaro, Guanajuato, Estado de México,
San Luis Po t o s í , Sonora y More l o s ; así como la Asociación Mexicana
de Institutos y Organismos de Estudios e Investigaciones Legislat i vo s
y la Confe rencia Mexicana de Legisladores y Congresos Estat a l e s
(C O M C E) .

Se trata de una obra que contiene una introducción del coordi-
n a d o r, más siete estudios de dife rentes autore s , en un total de 206
p á g i n a s ; i n c l u ye nu m e rosos cuadros comparat i vo s , así como un
compendio estadístico sobre diferentes aspectos de las legislaturas
estatales.
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El coordinador del libro, R o b e rt Balkin, es abogado de la Georg e-
t own University y director de la re p resentación en México de la Uni-
versidad Estatal de Nueva York. Balkin presidió durante un año el
equipo de trabajo denominado “Grupo Valle de Bravo”, que reco-
piló y sistematizó los datos que alimentan este texto. En la intro-
ducción, señala que los estudios presentados se lleva ron a cabo de
o c t ub re de 2002 a octubre de 2003 y tuvieron el objetivo de “ o f re-
cer elementos sólidos que coady u varan a tomar las mejores decisio-
nes políticas y jurídicas a favor del Poder Legislat i vo mexicano”. L a
obra presenta una visión de la evolución que las asambleas legislat i-
vas de las entidades federativas han experimentado durante el pe-
riodo de transición democrática en el país.

La pregunta que se plantea es: ¿son los congresos estatales ve r d a-
d e ros podere s ,c o n t r apesos efe c t i vos e instancias deliberat i vas en las
que se encauza la re p resentación política? Es una interrogante am-
biciosa cuya re s p u e s t a , basándome en la info rmación del libro, i n-
fi e ro al final de esta re s e ñ a .

H ay que señalar que esta obra es pionera en el tema, ya que, a
juzgar por la revisión de las bibliografías que ap a recen al final de la
m ayoría de los trab a j o s , no existe otra publicación similar. D i cho de
o t ro modo, no ha habido en las últimas décadas un estudio compa-
rativo que describa los poderes legislativos estatales del México
posrevo l u c i o n a ri o. Me at revo a insinuar incluso que el análisis com-
p a r at i vo de los gobiernos estatales en general es aún insuficiente.
Uno de los pocos antecedentes del estudio de las legislaturas esta-
tales es la publicación de la Escuela Libre de Derecho titulada Le -
gislación pública estatal. Leyes, códigos y decretos de las entidades federativas, que
editó el Instituto Mexicano del Seguro Social (1983, 31 tomos).
Esta obra, sin embargo, se limita a reproducir las constituciones
políticas u otras leyes de los estados y no se adentra en la des c ri p-
ción del funcionamiento concreto de los gobiernos locales. Otro an-
tecedente es La administración estatal en México (Instituto Nacional de
Administración Pública, 1982), de Carlos F. Almada, que analiza
las relaciones entre los tres poderes gubernamentales con base en
cuatro estudios de caso y es uno de los pocos textos que aborda el
tema de los subsistemas políticos estat a l e s. Un antecedente más son
las monografías históricas o administrat i vas que existen sobre go-
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b i e rnos estat a l e s. En el caso de Sonora, está la monografía sobre el
C o n g reso estatal titulada Historia panorámica del Congreso del Estado de Sono -
ra 1825-2000, e s c rita por Ignacio Almada Bay y José Marcos Medina
Bustos (Cal y A re n a , 2 0 0 1 ) . Este trab a j o, sin embarg o, re p resenta la
p e r s p e c t i va opuesta de la obra que aquí re s e ñ o, ya que mientras que
la publicación de Almada Bay y Medina Bustos tiene una visión
diacrónica de la evolución y desarrollo de una legislatura estatal
durante casi dos siglos, el libro publicado por Balkin constituye en
cambio una visión sincrónica de las 31 legislaturas estatales y la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el año 2003. La obra
coordinada por Balkin es entonces un estudio pionero sobre las le-
gislaturas estat a l e s.

El primer texto que ap a rece después de la introducción es el
t itulado “El Poder Legislativo local, elementos para registrar su
evoluc i ó n ” , de Sara Berenice Orta Flore s , consultora de la S U N Y y
coordinadora de esta inve s t i g a c i ó n . Este estudio traza el surg i m i e n t o
de los gobiernos divididos en México como marco de re fe rencia de
la transformación de los poderes legislativos estatales. Este trabajo
compara los cambios en los poderes legislativos estatales con el
parámetro de los cambios en el Poder Legislativo federal y parti-
cularmente se destaca la ap robación de nu evas leyes orgánicas de los
c o n g re s o s. O rta Flores señala que 22 de las 32 entidades fe d e r at i va s
e m p re n d i e ron re fo rmas a su Ley Orgánica Legislat i va después de la
re fo rma de la Ley Orgánica del Congreso de la Unión en septiem-
b re de 1999. Pe ro además otros cinco estados, e n t re ellos Sonora, h i-
c i e ron re fo rmas a su Ley Orgánica antes que el Legislat i vo fe d e r a l . O
sea que 27 legislaturas estatales expidieron nu evas leyes org á n i c a s
durante la década de los nove n t a , a fin de hacer adecuaciones a la
nu eva circunstancia de la pluralidad política y de gobiernos dividi-
d o s. Por otra part e, en cuanto al reglamento de dicha ley, el Legisla-
t i vo federal continúa con un reglamento de la Ley Orgánica de 1 9 3 4 .
En cambio, la mayoría de las legislaturas estatales ha expedido nu e-
vos reglamentos poco después de su nu eva ley orgánica. Se aprecia
así que son los estados los que han llevado la delantera en esta ma-
teria, lo cual pudiera ser un atisbo de autonomía estatal frente a la
federación, contrario a la idea de que responden por mimetismo
replicando las reformas federales.
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O t ro tema que aborda Orta Flores es el de la participación fe m e-
nina en los congresos estat a l e s. En el año 2003, el porcentaje de le-
gisladoras estatales fue de 15%. Los índices más altos se re g i s t r a ro n
en la A s a m blea del D. F. , con 35%; le siguen Campeche y Nuevo
L e ó n , con 31%. En el otro extre m o, la legislatura con menor part i c i-
pación femenina fue la de Chihuahua, con sólo dos mu j e res que co-
rre s p o n d i e ron al 6%. Con esto queda claro que la participación de
mu j e res en la actividad legislat i va estatal está todavía muy lejos de la
equidad y tiene mu cho camino por delante. En Sonora, la part i c i p a-
ción femenina en la legislatura que concluyó en 2003 fue de cuat ro,
es decir, 1 2 % , p e ro en la nu eva legislatura que inició sus funciones
ese mismo año, al incluir a sólo dos mu j e re s , la proporción se re d u-
jo al nivel de Chihuahua, es decir, a los niveles más bajos en el país.
Esto lleva a pensar que los avances no son lineales, sino que se dan
avances y re t rocesos y el Congreso de Sonora se encuentra especial-
mente re z agado en este ru b ro.

El tercer capítulo es de Salvador O. N ava Gomar, académico de la
U n i versidad A n á h u a c, y se titula “ S e rvicios de ap oyo parlamentari o
(letrados) en los congresos mexicanos”. El autor analiza, como sín-
toma del fortalecimiento de los congresos,la presencia de organis-
mos de apoyo como los institutos de investigaciones legislat i va s , l a
b i bl i o t e c a , los sistemas de info rmación y el arch i vo del Congre s o,
así como el servicio parlamentario de carrera y las secretarías técni-
cas de las comisiones legislat i va s. La pre c a riedad y la falta de pro fe-
sionalización en la mayoría de estos servicios de ap oyo muestra que
la función legislativa se desarrolla de manera improvisada, caren-
te de técnica legislativa y con poco conocimiento de las materias
sobre las que legisla. Lo que no menciona este trabajo es que estos
s e rvicios se suplían por órganos del Poder Ejecutivo, que eran quie-
nes pre p a r aban todo lo concerniente a las iniciat i vas de ley del Eje-
c u t i vo, que eran la inmensa mayo r í a , y que, podemos decir, le hacían
el trabajo al Legislat i vo. Ése ha sido al menos el caso de Sonora. Pe ro
p recisamente estas prácticas son las que deb i l i t a ron al Poder Legisla-
t i vo. A fo rt u n a d a m e n t e, en la actualidad se ap recia una tendencia a
p roporcionar mayor poder técnico al Legislat i vo de modo que se va l-
ga por sí solo, realice su trabajo y tome sus decisiones.
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O t ro capítulo es de Juan Carlos Córdova González, del Instituto de
I nvestigaciones Legislat i vas del Estado de México, y se titula “ C o m i-
siones legislat i va s ” . C ó r d ova González hace una revisión del sistema
de comisiones legislat i vas en Inglat e rr a , Estados Unidos, Francia y Es-
paña para examinar el número, la mat e ria y composición de las co-
misiones legislat i vas estat a l e s. En esta revisión se aprecia que existe
variedad en el número de comisiones dentro de los congresos,que
va de 33 en Jalisco hasta nueve en Hidalgo. En cuanto a la materia,
sólo hay cuatro que son comunes a todos los c o n g re s o s , y son las
de gobern a c i ó n ,j u s t i c i a , finanzas y educación, mientras que las res-
tantes atienden diversos asuntos y materias. Asimismo, el número
de miembros que integran las comisiones es muy va ri able y va de
dos a 30 en el caso del Congreso de la Unión. Es en las comisiones,
donde se desarrolla la mayor parte del trabajo legislat i vo y donde
más hacen falta estudios que mu e s t ren qué tan efe c t i va es la labor de
las comisiones o si, como frecuentemente se piensa, mu chas de ellas
no realizan trabajo efe c t i vo.

En otro cap í t u l o, María Trinidad Molina Zepeda, del Instituto de
I nvestigaciones Legislat i vas de Sonora, hace una revisión de la deno-
m i n a c i ó n , f u n c i o n e s , composición y periodicidad de los órg a n o s
re c t o res o mesas dire c t i vas que presiden y organizan las sesiones del
pleno en los congresos estatales. Molina Zepeda muestra que es
nec e s a rio impulsar una mayor pro fesionalización en esta área para
e l evar la calidad del trabajo parlamentari o, mejorar la técnica de las
sesiones del pleno y poder contar con una agenda de trab a j o. S i n
e m b a rg o, d ebido a la actual pluralidad política de los congre s o s , l a
tendencia es establecer periodos cortos que propicien una mayor ro-
tación y den más juego a las dife rentes fracciones part i d i s t a s.

El último trabajo es el de Alonso Lujambio, del Instituto Te c n o l ó-
gico Autónomo de México, titulado “Los congresos locales: la pre c a-
ria institucionalidad”, que comenta las estadísticas del compendio
que ap a rece al final de la obra. Al re fe rirse a la experiencia legislat i-
va de los diputados, Lujambio encuentra que 85% de ellos no tiene
e x p e riencia previa como legisladores y que la mayoría aplastante s o n
a m at e u r s. Señala que la idea de que los legisladores mexicanos hacen
c a rrera legislat i va brincando del ámbito local al federal y viceversa es
un mito. Al no haber re e l e c c i ó n , el electorado no puede calificar la



actuación de los diputados y “la prohibición de la reelección in-
mediata opera en los hechos casi como una prohibición absoluta”
(p. 179). Por ello, Lujambio afirma que la prohibición de la ree-
lección atenta contra la institucionalidad de los congresos locales, l a
p ro fesionalización de sus miembro s , la calidad de las leye s , la posi-
bilidad de darle continuidad a los trabajos de control y evaluación
de las políticas públicas, la responsabilidad política de los legisla-
dores ante el electorado, y el poder ciudadano para controlar a sus
representantes (p. 178).

Esta obra sugiere que la respuesta a la pregunta de si los congre-
sos estatales son verdaderos poderes y constituyen contrapesos
efectivos e instancias deliberativas en las que se encauza la repre-
sentación popular, es negativa.O puede ser matizada, ya que dich o
poder es aún pálido y débil, y difícilmente constituye un contrap e-
so para la carga de poder acumulada durante décadas en el Ejecuti-
vo y sus mecanismos de deliberación de las políticas públicas son
i n c i p i e n t e s. A lo sumo podemos hablar de que se rompió la vieja
inercia del poder sumiso, y comienza a introducir cambios que en
el futuro podrán constituirlo como un poder efe c t i vo y como con-
t r apeso del Ejecutivo. A c t u a l m e n t e, ya no son los congresos depen-
dencias crasas del Ejecutivo, p e ro sería exagerado considerarlos en
un mismo plano. La imagen que queda es que no son suficientes los
perfiles adecuados de los legisladores, ni la voluntad de cambiar;
hace falta crear instituciones con base en nu evas reglas y pro c e d i-
mientos que posibiliten y den rigor y pro fesionalismo a la función
l e g i s l at i va . E n t re otros elementos, para construir esta institucionali-
dad es impre s c i n d i ble la posibilidad de la reelección que permita la
a c u mulación de experiencia y la sanción ciudadana de su desempe-
ñ o. Hacen falta también servicios de ap oyo más perm a n e n t e s , p ro-
fesionales y fo rt a l e c e d o res de este poder gubern a m e n t a l .

En general, el libro ofrece un cúmulo de info rmación valiosa y
o p o rtuna de la situación que guardan actualmente los congresos es-
t at a l e s ,p e ro como lector re q u i e ro de más investigación en este cam-
p o. C o n s i d e ro que este trabajo de investigación pudiera continu a r
con aspectos más dinámicos de las tareas parlamentarias de legislar,
controlar el presupuesto, vigilar al Ejecutivo y hacer gestoría. En-
tre las líneas futuras de investigación está el estudio de las inicia-
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tivas que maneja el Congreso: ¿Quiénes las presentan? ¿Cuáles pro-
ceden y cuáles no? ¿Es todavía el Ejecutivo el que presenta la mayo-
ría de las iniciat i vas? Hay que trabajar y abundar más en el contro l
del presupuesto y las cuentas públ i c a s : ¿Qué tanto modifican los
congresos los presupuestos que les envía el Ejecutivo? ¿Permiten
los fo rm atos de los avances e info rmes fi n a n c i e ros un control ope-
r at i vo del ejercicio del gasto? ¿Puede re chazarse la cuenta públ i c a ?
¿Se ha dado el caso? ¿Qué consecuencias tienen las observaciones a
la cuenta pública?  Otro tema que hay que revisar es el papel que de-
sempeña la gestoría para los diputados locales.Teniendo en mente el
caso de Sonora, me at revo a afi rmar que mientras mayor juego e im-
p o rtancia se da a la gestoría, menor es el trabajo de legislación y de
vigilancia del Ejecutivo que se re a l i z a . En la época del partido hege-
m ó n i c o, la gestoría de los diputados desempeñó un papel legitima-
dor y clientelar frente a algunos grupos ciudadanos. ¿Sigue vigente
ese papel en la actualidad? En suma, la info rmación y descri p c i ó n
que presenta este trabajo muestra que la creciente pluralidad de los
diputados ha incrementado la centralidad y visibilidad política de
las legislaturas estatales. Pero su institucionalidad, su profesionalis-
m o, su capacidad para darle seguimiento a la agenda legislat i va local
y para evaluar el efecto real de las leyes vigentes y su resp o n s ab i l i-
dad ante el electorado se mantienen en una situación pre c a ri a .

Nicolás Pineda Pablos*
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